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 Expte.: CSE/9999/1100823880/18/PA. 
 
 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EDIFICIOS, 

INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPOS EN LOS CENTROS 
SANITARIOS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DEL ÁREA III DE 

SALUD. 
 

CONSULTAS Y DUDAS SOBRE EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PLANTEADA POR LAS EMPRESAS CON CARÁCTER PREVIO A LA REUNIÓN 

INFORMATIVA DEL DÍA 14 DE MARZO DE 2018. 

 

1.- MONCOBRA, S.A.:  

 
“Para la presentación de mejoras en la eficiencia energética, dentro de la Memoria Técnica del 
SOBRE B, necesitamos saber: 
 

 Inventario de máquinas de climatización (marcas, modelos…) 

RESPUESTA : 
Documentación no disponible en inventario. 
Podrá recabarse la información durante las visitas programadas. 
 

 

 Cantidad y tipo de luminarias instaladas en el Hospital 

RESPUESTA: 
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 Si tienen algún informe de Auditoría energética realizada en el hospital, como se han 
hecho en otros hospitales….por favor, nos lo podrian pasar?” 

RESPUESTA : 
No se ha realizado Auditoria   energética en  ninguno de los centros dependientes del Área III 
de Salud. 
 

 
2.- VECTORIS, S.L.: 

 

“1.- En la cláusula 13.1.2. Criterio adjudicación evaluable conforme a juicios de valor, se 
indica: Recursos humanos y organización del servicio (hasta un máximo de 12 puntos). Deberán 
indicar los RRHH que efectivamente prestarán servicio en el Área Sanitaria así como acreditar 
la titulación y experiencia exigidos en el PPT que, como mínimo serán los que se indican el 
apartado 11 del PPT. Asimismo se valorará la oferta adicional del número de profesionales 
exigidos como mínimos para la prestación real de turnos efectivos en los turnos de mañana o 
tarde que se organicen siempre y cuando ostenten los requisitos de titulación y experiencia que 
se exige en el apartado 11.2 del PPT. Así mismo, deberán indicar los recursos humanos con los 
que el licitador cuenta para prestar apoyo al personal destinado para la ejecución del contrato. 
Nuestra pregunta es: ¿en base a qué baremo se puntuaría la oferta adicional del número de 
profesionales?” 

RESPUESTA : 
Es un criterio evaluable conforme a juicio s de valor.  La redacción  del criterio  tiene tres 
apartados:  Recursos exigidos en el PPT.  Recursos adicionales a los exigidos en el PPT y 
Recursos  para prestar apoyo al personal destinado para la ejecución del contrato. 
Podrá tenerse en cuenta la mayor  cualificación  experiencia a la exigida en el PPT en relación 
con los mínimos exigidos.  Podrá tenerse en cuenta el número de efectivos adicionales a los 
exigidos, así como su  mayor formación y cualificación. Podrá tenerse en cuenta los recursos 
humanos disponibles para prestar apoyo  adicional así como su experiencia y cualificación. 
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“2.- Dentro de la misma cláusula anterior, Recursos materiales disponibles para la prestación 
del servicio (hasta un máximo de 10 puntos). Los licitadores deberán indicar los RRMM, 
equipamiento, vehículos, software y otros recursos necesarios para la prestación del servicio.  
Deberán detallar cómo organizarán el almacén de materiales a suministra al Área Sanitaria, 
gestión de compras y determinación de stock. Aportarán relación de los materiales de repuesto 
y reposición con los que inicialmente se dotará el almacén clasificado por especialidades de 
oficios para garantizar el suministro desde el inicio del contrato. Nuestra pregunta sería, para 
un correcto dimensionamiento de los materiales más comunes que se vengan usando, con el 
objeto de racionalizar el stock, ¿podrían facilitar listado de incidencias y reposiciones más 
habituales del último ejercicio?.” 

RESPUESTA : 
Consideramos  que  con la información contenida en el anexo IX, es suficiente para hacer una 
propuesta inicial  de los materiales de repuesto  por oficios. 
La relevancia de éste criterio se fundamenta en los RRMM, equipamiento, vehículos etc. para 
la prestación del servicio. La organización  del almacén, gestión de compras y  procedimiento 
determinación stock, así como la propuesta de la oficina técnica, taller y almacén para la 
prestación del servicio. 
 

 
“3.- Siguiendo con la misma cláusula de los apartados anteriores: Mejora en la eficiencia 
energética (hasta un máximo de 6 puntos). A la vista de lo establecido en el apartado 17 del 
PPT, los licitadores podrán formular propuestas de mejora que pretendan llevar a cabo 
asumiendo su coste, orientadas a mejorar la eficiencia energética en los centros objeto del 
contrato. Podrán asimismo presentar balances energéticos estimados o medios, medidas de 
ahorro energético y de eficiencia propuestas al Área con valoración y evaluación económica de 
las mismas donde se indique los costes de inversión en éste caso por el Área y la rentabilidad de 
las mismas. Nuestra pregunta sería: dado que en la redacción del criterio indicado se habla por 
un lado de costes asumidos por el posible adjudicatario y gastos de inversión a asumir por el 
Área, ¿cómo se tendrán en cuenta unos y otros, es decir, cómo se puntuarán las medidas a 
financiar por el posible adjudicatario y qué puntos se le otorgarán a las inversiones a sumir por 
el Área III a propuesta del posible adjudicatario?.” 

RESPUESTA : 
Es un criterio evaluable conforme a juicio  de valor por lo tanto la asignación de puntuación  
corresponderá a la comisión designada por la Mesa de Contratación. No obstante  podrá 
tener una mayor apreciación en la valoración las medidas  que el adjudicatario proponga 
llevar a cabo atendiendo su coste  en relación  con aquellas medidas a implantar por el área  
que aun siendo  eficientes dependerá de la disponibilidades presupuestarias  para su 
ejecución. 
 
 

 

3.- MYCSA MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, S.L.: 

 
 “En referencia a los aparatos elevadores, en el PPT no hace referencia a su mantenimiento 

en el punto 2.2., tan solo nombran en el apartado 2.2.4 en referencia a la OCA los no 
incluidos en contratos centralizados (que no concreta cuales son). En el anexo III no figuran 
pero en cambio en el IV si se realiza su inventario.  ¿nos podría concretar si está incluido su 
mantenimiento o no?” 
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RESPUESTA : 
No están incluidos los aparatos elevadores  de los distintos edificios. 
Si se incluye las correspondientes OCAS. 
No se encuentra incluidos en los contratos centralizados y por lo tanto  si en el presente 
expediente  una plataforma elevadora salva escaleras para  usuarios que acceden con sillas de 
ruedas. Su ubicación en Casa del Mar en Águilas. 
 

 
 “En el caso de Red CCTV pasa algo parecido ¿nos podría concretar si está incluido su 

mantenimiento o no?” 

RESPUESTA : 
No está incluido  en el objeto del presente expediente. 

 
  “En cuanto a las Revisiones por OCA, nos podrían concretar las fechas de las últimas 

realizadas por tipo de instalación?” 

RESPUESTA : 
 

ALTA TENSION 

 
 

FECHA ÚLTIMA 

INSPECCIÓN

FECHA PROXIMA 

INSPECCIÓN
LOCALIDAD DIRECCIÓN

10/03/2015 0:00 10/03/2018 0:00 Totana C/ Aragón nº 23

10/03/2015 0:00 10/03/2018 0:00 Lorca C/ Floridablanca Nº 1

11/03/2015 0:00 11/03/2018 0:00 Lorca C/ Talleres nº 1

11/03/2015 0:00 11/03/2018 0:00 Lorca C/ Juan Antonio Dimas nº 

1 
12/03/2015 0:00 12/03/2018 0:00 Águilas C/ Virgen del Carmen 5-1

12/03/2015 0:00 12/03/2018 0:00 Águilas C/ Rey Carlos III nº 38 

13/03/2015 0:00 13/03/2018 0:00 Puerto Lumbreras Avda. Región Murciana 

S/N bajo 

13/03/2015 0:00 13/03/2018 0:00 Lorca Parcela de Equipamiento, 

2 P.P. Sector RNP-1 

06/06/2015 0:00 06/06/2018 0:00 Dip. Torrecilla, 

Lorca

Ctra. Nacional 340, Km. 

589

06/06/2015 0:00 06/06/2018 0:00 Dip. Torrecilla, 

Lorca

Ctra. Nacional 340, KM 

589

06/06/2015 0:00 06/06/2018 0:00 Dip. Torrecilla, 

Lorca

Ctra. Nacional 340, KM 

589

24/11/2016 0:00 24/11/2019 0:00 Totana Cmno de la Estación 40
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BAJA TENSION 

 
 

Fecha 

inspección

Fecha próxima 

inspección

Inicial /

Periódica
Tipo Dirección

10/10/2013 10:00 10/10/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Talleres S/N

15/10/2013 11:30 15/10/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Rey Carlos III, 38-1

15/10/2013 16:00 15/10/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Río Segura s/n

04/11/2013 8:00 04/11/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Virgen del Carmen 5-1

04/11/2013 14:00 04/11/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Explanada del Muelle

11/11/2013 9:00 11/11/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Ctra. Caravaca S/N

11/11/2013 12:00 11/11/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Aragón nº 23

18/11/2013 10:00 18/11/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Tenor Mario Gabarrón nº 1

19/11/2013 11:00 19/11/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Juan Antonio Dimas

02/12/2013 8:00 02/12/2018 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

C/ Floridablanca

01/04/2014 8:00 01/04/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Ctra. Nacional 340, KM 589

15/04/2014 8:30 15/04/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

22/04/2014 16:00 22/04/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

24/04/2014 16:00 24/04/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

28/04/2014 16:00 28/04/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

08/05/2014 10:00 08/05/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez. Ctra. 

Nacional 340 KM 589

23/05/2014 9:00 23/05/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

26/05/2014 16:00 26/05/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

29/05/2014 16:00 29/05/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

05/06/2014 16:00 05/06/2019 0:00 INSPECCION 

PERIODICA

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Hospital Rafael Méndez.Ctra. 

Nacional 340 KM 589

25/06/2014 8:00 25/06/2019 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Hospital Rafael Méndez Carretera 

Nacional 340, KM 589

29/02/2016 8:00 29/02/2021 0:00:00 INSPECCION 

INICIAL

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Hospital Rafael Méndez. Ctra. 

Nacional 340 KM 589

06/10/2017 08:00 06/10/2022 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Ctra. Granada KM 589. Hospital 

Rafael Méndez

06/10/2017 10:10 06/10/2022 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Ctra. Granada KM 589. Hospital 

Rafael Méndez

06/10/2017 12:30 06/10/2022 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Ctra. Granada KM 589. Hospital 

Rafael Méndez

06/10/2017 16:00 06/10/2022 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT6 - QUIROFANOS Y 

SALAS DE 

INTERVENCION

Ctra. Granada KM 589. Hospital 

Rafael Méndez

18/04/2017 08:30 18/04/2022 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Ctra. Granada KM 589. Hospital 

Rafael Méndez

18/04/2017 12:45 18/04/2022 0:00 INSPECCION 

INICIAL

BT2 - LOCAL DE 

PUBLICA 

CONCURRENCIA

Ctra. Granada KM 589. Hospital 

Rafael Méndez
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APARATOS ELEVADORES 

Centro Nª ascensor RAE Ubicación Proveedor 
Última 

inspección 
Próxima 

inspección 

HRM         3748 6118 Limpio izquierda OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3749 6117 Limpio derecha OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3750 6113 Sucio izquierda OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3751 6114 Sucio derecha OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3752 6119 
Montacam. Izq. 
Hall principal 

OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3753 6120 
Montacam. Der. 
Hall principal 

OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3754 6115 
Montacam. Izq. 
Hall registro 

OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3755 6116 
Montacam. Der. 
Hall registro 

OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         3756 6121 
Hall 
registro/laboratorio 

OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         34098 14600 Almacén General OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         34220 14891 CC.EE. Izquierda OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

HRM         34221 14890 CC.EE. Derecha OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

Sta. Rosa              CT049 28955 Ascensor derecha OTIS 05/08/2016 05/08/2018 

Sta. Rosa              38623 24298 Ascensor izquierda OTIS 01/03/2017 01/03/2019 

Sta. Rosa              39087 25424 Montacargas OTIS 03/05/2016 03/05/2018 

Lorca 
Centro 

39315 6059 Sótano OTIS 18/01/2011 NO EXISTE 

San Diego J5595 6408 Lorca  OTIS 01/03/2017 01/03/2019 

Lorca Sur 3965 10152 Lorca OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

Puerto 
Lumbreras 

34011 12256 Pt. Lumbreras OTIS 30/06/2016 27/06/2018 

Totana 10475649 12547 Totana OTIS 01/03/2017 01/03/2019 

Águilas Sur L2258 5429 Águilas Sur OTIS 03/03/2017 03/03/2019 

Águilas 
Norte 

4630 9613 Águilas Norte OTIS 22/12/2016 29/06/2018 

Salud 
Mental 

30/033277 25850 Lorca OTIS 05/08/2016 05/08/2018 

Lorca 
Sutullena 30/093927 30061 

Lorca 
THYSSEN 
KRUPP 03/02/2017 02/02/2019 

Lorca 
Sutullena 30/093930 30060 

Lorca 
THYSSEN 
KRUPP 03/02/2017 02/02/2019 

Totana Sur 
30/091630 29666 Totana 

THYSSEN 
KRUPP 06/07/2016 06/07/2018 
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4.- U.T.E. CIMA HOSPITAL SANTA LUCÍA 2017: 

 

“En cuanto al PPT  tenemos las siguientes dudas: 

 -       2.2.13 – Mantenimiento de equipos específicos: Aun estando las intervenciones sobre este tipo de 

equipos bajo las prescripciones del PPT, ¿Es posible conocer la cantidad de quipos de esta índole? 

RESPUESTA: 
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-       2.2.17 – Consultorios : En este punto solo se hace referencia a los equipos asistenciales y  

mobiliario clínico. Entiendo que se incluyen el resto de instalaciones del edificio (climatización, 

electricidad, fontanería….) ¿No es así?” 

RESPUESTA : 
El mantenimiento de las instalaciones en los consultorios no está incluido. 
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5.- TECNOCONTROL SERVICIOS, S.A.: 

 

“1.-MEJORA EN LA EFICIENCIA ENERGÉTICA.  

 

Uno de los puntos a valorar, es la mejora en la eficiencia energética que los 

licitadores propongas. La pregunta es: 

 ¿Qué actuaciones se han realizado con respecto a esto hasta la actualidad? Esta 

pregunta se hace para no proponer mejoras ya ejecutadas.  

¿Existe algún plan o estudios de posibles mejoras en la eficiencia energética en los 

centros?. 

RESPUESTA : 
 
La única  actuación que se ha realizado hasta la fecha  en este sentido, ha sido la adquisición 
de:  
 

 416 tubos led 60MM; PHILIPS MASTER LED TUBE 600MM ROT 

 460 tubos led 120 MM; PHILIPS MASTER LED TUBE 12000 MM ROT 

  92 tubos led 1500 MM; PHILIPS MASTER LED TUBE 1500 MM ROT 
 
Para la actualización del alumbrado interior del Hospital.  
 
  
 Este punto, está totalmente abierto a criterio de las empresas concurrentes. Es decir, 
cualquier estudio, mediciones, medida-as preventivas y correctoras e  iniciativas, propuestas, 
con o sin  coste de inversión, debidamente planteadas y  estudiadas de manera fehaciente 
que garantice un ahorro cuantificado en tiempo y forma, la  comisión técnica podrá valorar las 
distintas ofertas en función de su alcance, profundidad y costes comprometidos, así como de 
su  impacto en el ahorro energético.    

  
 

“2.- GMAO ( Software de Gestión de Mantenimiento Asisitido por Ordenador). 

Según se especifica en el punto 3.2. del PPT: 

 
3.2 El HURM,  utiliza SAP PM como software de Gestión de Mantenimiento Asistida por 
Ordenador (GMAO), en este ámbito, el adjudicatario deberá formar a la totalidad de su 
personal en la utilización del mismo (recepción de incidencias, gestión de mantenimiento 
correctivo y preventivo, órdenes de trabajo…). Adicionalmente, el adjudicatario deberá dotar, 
a su costa,  a la totalidad del personal adscrito al contrato de los equipos informáticos 
necesarios para la gestión informática del mantenimiento (Dispositivos PDA, Tablets, 

Smartphone, impresoras, ordenadores portátiles, p. ej.).  Esta actividad deberá realizarse en 
los primeros 15 días de ejecución del contrato. 
 

La pregunta es: ¿Para el resto de centros objeto del contrato, también se utiliza 

SAP?. sino fuera así. ¿Hay intención de implantarlo por parte del ÁREA III deñ SMS? 

¿Se puede proponer otro GMAO para la implantación en estos  centros?” 

RESPUESTA : 
GMAO, se utilizará  para toda el Área Sanitaria. 
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3.- EQUIPOS DE TRABAJO. 

  

Según se ha podido comprobar en el punto 11.1. del PPT se especifica el número 

mínimo de operarios a adscribir al contrato, e incluso más adelante se especifican 

las especialidad y experiencia. Pero también se hace referencia a las propuestas de 

mejora en cuanto a este personal mínimo que los licitadores podemos presentar.  

Nos gustaría saber, si es posible, cuales son las necesidades reales y actuales de 

las categorías y especilidades más necesarias, a parte de las mínimas descritas, 

que podrían ser necesarias para la mejor prestación del servicio. De esta manera se 

podría realizar un estudio más exhaustivo para la propuesta final, en base a un 

mayor conocimiento de los "puntos flojos" actuales. 

 

RESPUESTA : 
En el  PPT   se señala en distintos apartados tanto para el ámbito de atención hospitalaria 
como para el ámbito  de Atención Primaria el mantenimiento de los  edificios respecto de la 
obra civil, realización de pequeñas obras de reparaciones, pequeñas obras de reforma, 
trabajos de albañilería etc. Tareas que venían contratando de forma puntual pero que su 
volumen de actividad  se presentan  de forma continuada y permanente. 
 
La ampliación   de puntos de red (Voz y datos), verificación de los puntos existentes, 
certificación  etc. Ampliación de instalaciones eléctricas, acometidas,  cableados, puntos de 
conexión eléctrica  en todos los centros  objeto del contrato. 
 
 
 


